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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O S T A l f T E 

Las leyes, órdenes y añónelos que hayan de Insertar
te en loa B O L E T I N E S O F I C I A L » S , se han de mandar al 

fe político respectivo, por enyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de ó dé abril de 1868) 
Se publica todos los días, exoepto loa domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall, 12 
TELEFONO 18587. - A P A H T A D O 1.089 

H O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

P R E C I O D E SUSCR1 ION 

Centros oficiales de Madrid. — Llovado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un alo, 46. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Faera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abono en letra de fácil eobro 

T A R I F A D E INí ICIONE9 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción L 0 0 

Idem Í riciales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Número suelto. 6 O céntimos 
A particulares: 6 0 céntimos 

A Y U N T A M I E N T O S 

G U A D A R R A M A 

E l Ayuntamiento de nui presiden
cia, en sesión ce Sobrada el día 16 de 
los corrientes, acordó celebrair efl día 
15 de septiembre próximo, en el salón 
de aotos de este Ayuntamiento y bajo 
la presidencia del señar Alcalde o 
Concejal en quien delegue, la primera 
subasta de ros aprovechamientos fo
restales para 1*934-35, par el tipo de 
tasación y número de cabezas de gana
do, de las fincas que a continuación 
se expresan : 

A 4as diez dv la mañana, pastos 
del monte «Pinar» y agregados, pana 
3.200 cabezas lanares, 200 cabrío, 320 
vacuno y 80 imayores, por el tipo de 
tasación de 8.000 pesetas. 

A las diez y media, pastos de la de
hesa «Soto», potra 1.000 lanares, 300 
cabrío, 150 vecuno y 10 mayores, por 
el tipo de tasación de 6.000 pesetas. 

A las once, pastos de la dehesa 
«Porqueriza», para 500 lanares o 250 
cabrías y 50 vacunas, por el tipo de 
tasación de 4.000 pesetas. 

A las once y medija, pastos del pra
do «Navalafuente», para 300 lanares 
•o 170 cabrío y 30 vacunas, por el tipo 
de tasación de 1.400 pesetas. 

En caso de quedar desierija alguna 
subasta, se celebrará una segunda a 
los ocho días después, en el mismo si
tio, hora, tipo y condiciones. 

Las proposiciones para tomar parte 
en las subastas del imonte «Pinar» y 
«Soto» serán presentadas en pliegos 
cerrados, reintegrados con arreglo a 
la ley del Timbre, en papel de la cla-
.se sexta (4,50 .pesetas), desde ,1a publi
cación del presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , todos los días laborables, de 
diez a una, y ante la mesa de subas
ta, una Vez constituida. 

Las subastas de lia «(Porqueriza» y 
«Navalafuente» se verificarán por pu
jas a la llana, durante el plazo de 
media hora cada una, abierta la lici
tación. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría 
durante los días 'laborables hastia el 

q»e se celebren las subastas, de 
diez a trece. 

Para tomar parte en las subastas 
Será condición precisa consignar en 
k Depositaría municiipal el 5 por 100 
<*> importe del tipo de la subasta. 

Guadarrama, ... de agostó de 1934. 
t i Alcalde, Diego Sánchez. 

Modelo de proposición 

Don vecino de con cédula 
personal de lia tarifa clase núme
ro expedida en con flecha ... 
de ... de 193..., enterado del anun
cio para la subasta de pastos del mon
de ofrece por expresado aprove
chamiento la cantidad de ... (en letra) 
pesetas, y acepta las <ondácianes, 
tanto ¡facultativas como económicas, 
del pliego correspondiente. 

(Fecha y tirana del proponen te.) 
(O.—588) 

R E D U E Ñ A 

E l día 12 de septiembre próximo 
tendrán lugar en esta Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del Alcalde o 
Concejal que le substituya, las subas
tas de pastos siguientes. 

A las diez, la de los pastos de in 
vierno de la «Dehesa Boyal» y («Pe
ña del Gato», para 250 reses cabrías, 
bajo el tipo de (tasación de 2.700 pe
setas y tiempo de su disfrute hasta 
el 15 de abril de 1935. 

A las once, la de «los de la misma 
dehesa, de primavera, bajo el tipo de 
200 pesetas, para 30 vacuno y 15 ma
y o r ; su duración hasta el 30 de sep
tiembre de 1935. 

A las doce, la de los de lia ««Ladera 
de los Huertos», para 200 lanares y 
15 mayor, por codo el año frestal de 
1934 a *935> bajo «1 tipo de 200 pe
setas. 

Todas bajo las condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría. ' 

De resultar desiertas^ se verifica
rán unas segundas el día 3 2 del mismo 
mes, a las mismas horas y en iguales 
condiciones. 

Redueña, 15 de agosto de 1934.— 
E l Alcalde, V . Carachátegui. 

(Núm. 2.133) (O.—500) 

M O S T O L F S 

Don Moisés Rodríguez Manzano, ac
cidentalmente Alcalde constitucio
nal de Móstoles, 
Hago saber: Que para atender al 

pago de ilos gastos en las v>bras de 
la cañería de la fuente pública de es
ta villa, la Comisión municipal de 
Haden da de este Ayuntamiento ha 
propuesto que, dentro dle presupuea 
to municipal ordinario del -nismo, 

r oara el corriente ejercicio e^onómí^o. 
se verifique la transferencia si
guiente : 

Del capítulo X , artículo i . \ concep
to 7.°, cinco mil pesetas (5.000) al ca

pítulo V i l , articulo i . ' , concepto 3.", 
cinco mil pesetas (5.000). 

Y en cumplimiento dial articulo 12 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agv>sto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este A y u n 
tamiento para que contra aquélla pue
dan formularse reclamaciones en el 
plazo de quince días, contados desde 
el en que se publique este edioto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Móstoles, a 14 de agosto de 1934 — 
E l Alcalde, M . Rodríguez. 

(Núm. 2.132) (E.—188) 
• 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNI
CION DE MADRID 

A N U N C I O 

E l día 25 del actual, a las once ho
ras )• en el local del regimiento de 
Zapadores (cuartel de la Montaña), se 
reunirá esta Junta ipara la compra d i 
recta y libre de los artículos que han 
quedado pendientes de la adquisición 
mensual anunciada el día 16. 

Las proposiciones podrán entregar
se en la Secretaría de Ja Junta (par
que de Intendencia), desde la fecha 
del anuncio, todos los días hábiles, 
de diez a trece, hasta el anterior a la 
reunión y desde las nueve a las diez 
horas del día de la celebración del 
acto . 

Las cantidades a adquirir, así como 
los puntos de suministro, son los que 
figuran en las tablillas de anuncius, 
en las que también se exhibe el mo
delo de proposición escrita. 

Madrid, 17 de agosto de 1934.—De 
orden de S . S. , el Secretario. (Firma
do.) 

(O.-589) 

ORDENACION DE PAGOS DE 
LA CAJA GENERAL DE 

DEPOSITOS 

Habiéndose extraviado un res
guardo talonario expedido por esta 
Caja general, en 5 de diciembre de 
1931, con los números 297.549 de en
trada, y 127.461 de registro, co
rrespondiente a un resguardo cons
tituido por don Manuel Maluquer 
Sarda, en garantía de don Fernando 
Bibiano Guzmán, para las obras de 
reparación y explanación de Solso-
na a Ribas (Barcelona), a disposi
ción del Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de Barcelona, e importante 
2.500 pesetas, de Deuda Amortiza-
ble 3 por 100. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, sin haberlo presentado con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929. 

Madrid, 23 de mayo de 1934.—El 
Ordenador de Pagos, I. San de An
dino. 

(A—2.019) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Elias Herrero Sanz, Abogado, 
Oficiall de Sala de la Audiencia te
rritorial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoría Secre
taría del Licenciado don Manuel M o n -
toya Tejada, y en autos seguidos por 
don Atanasio Lorente Villaluenga, 
con don Antonio Casado Alarcón, so
bre incidente del previo y especial pro
nunciamiento, sobre paralización de 
ejecución, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 

Autos de don Atanasio Lorente V i 
llaluenga con don Antonio Casado 
Alarcón sobre paralización de ejecu
ción. 

Señores de Sala segunda: Don 
Miguel Torres Roldan, don Ramón 
de Panamo Jiménez, don Manuel 
Fernández Gondillo, don Juan Brey 
Guerra y don Antonio Arguelles. 

En la 'vi l la de Madrid, a 11 de ju
nio de r934. E n los autos incidenta
les que ante Nos ipenden, remitidos 
p,>r el Juez de primera instancia de 
Toftrijoa, y segukls entre partes: de 
la una, como demandante, don Ata
nasio Lorente Villaluengga, mayor 
de edad, casado, labrador v vecino de 



Rielves, defendido por el Letrado don 
Agustín Retortillo y representada por 
el Procqurador don José Antonio M o 
roncos y Gramarén ; y de la otira, co
mo demandado, don Antonio Casado 
Alarcón ,también mayor de edad, ca
sado, propietario y vecino de Torrijos, 
el cua|l, por su incomiparecencia, está 
representado en estos autos por los 
Estrados del Tribunal, sobre inciden
te de previo y esepcial pronunciamien
to para paralización de ejecución, 

Fallarnos 

Que debemos confirmar y confirma
mos, con las costas de esta instancia 
a la parte apelante, la referida sen
tencia apelada, por la que se declara 
alzada lia suspensión del curso de los 
autos ejecutivos, mandando se lleve a 
efecto la sentenciia de remiaite dictada 
en los imismos hasta hacer pago al 
acreedor, sin hacer especial condena
ción de las costas del incidente a nin
guna de las partes. Así por esta nues
tra sentencia, que por la incompare-
cencia del apelado, don Antonio Ca
sado, se publicará en ha forma que la 
Ley previene, de no solicitarse noti
ficación personal dentro de tercero 
día, lio prpanunoiamos, mandamos y 
firmamos.—Miguel Torres. — Ramón 
de Páramo.—Manuel Fernández Got-
dillo.—Juan Brey Guerra.—Antonio 
Arguelles.— (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué ila anterior 
sentencia por el señor don Ramón de 
Panamo Jiménez, Magistrado de la 
Sala segunda y Ponente que ha sido 
en los presentes autos, estando cele-
bjrando audiencia pública la misma 
hoy día de su fecha, de que certifico 
yo, el Relator Secretario.—Madrid, 11 
de junio de 1934.—Anjte mí, Licen
ciado Manuel Montoya. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 26 de 
junio de 1934. — E l Oficial de Salla, 
Licenciado Elias Herrero. 

(Núm. 1.646) (C—367) 

Don Elias Herrero Sanz, Abogado, 
oficial de Sala de la Audiencia te
rritorial de Madrid, 
Certifico : Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relaton'a Secreta
ría del Licenciado don Manuel M o n 
toya Tejadla, y en autos seguidos por 
do)ña Ascensión Terán Montes con 
don Gregorio García Mjolleda y el 
Ministerio Fiscal sobre divorcio, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia 

Autop de doña Ascensión Terán 
Montes con don Gregorio García M o -
lleda, sobre divorcio. 

Señores de Sala seggunda: Don 
Miiguel Torres Roldan, don Ramón 
de Páramo Jiménez, don Manuel Fer
nández Gordillo, don Juan Brey Gue
rra y don Antonio Arguelles. 

E n la villa de Madrid, a 12 de junio 
de 1934, en los autos que ante Nos 
penden, remitidos por el Juez de pri
mera instancia número 14 de ros de 
esta capital!, y seguidos entre par
tes : de la una, como demandante, do
ña Ascensión Terán Montes, mayor 
dé edad, casada y de esta vecindad, 
defendida por el iletrado don Manuel 
López y López, y defendida por el 
P roturador don Federico Abarráte
gui y Pontes; y de la otra, como de-
nxamdado, don Gregario García Mo-
Jleda, representado por los Estrados 

el Tribunal por su incomparecencia, 
sobre divorcio, en cuyos autos es tam
bién parte el Ministerio Fiscal, 

Fallamos : Que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al divor
cio solicitado por doña Ascensión Te
rán Montes en la demanda de estos 
autos, de la que absolvemos al de
mandado, esposo de aquélla, don 
Gregorio García Molleda, imtponiendo 
a la actora todas las costas de este 
juicio. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se pu
blicará en la forma que Ja Ley previe
ne, de no solicitarse notificación perso
nal dentro del tercero día, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Mi
guel Torres.—Ramón de Páramo.— 
Manuel Fernández Gordillo.—Juan 
Brey Guerra. — Antonio Arguelles. 
(Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada flué "la senten
cia que antecede por el ilustrísimo se
ñor don Miiguel Torres Roldan, Pre
sidente de la Sala segunda y Ponen
te que ha sido en estos autos, estan
do celebfrando audiencia pública la 
misma hoy día de su fecha, de que 
certifico yo el Relatar secretario.— 
Madrid, 12 de junio de 1934.—Ante 
mí, Licenciado Manuel Montoya.— 
(Rubricado.) 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de lia provincial, expido 
el presente edicto en Madrid, a 25 de 
junio, de 1934.—El Oficial de Sala, L i 
cenciado Elias Herrero. 

Núm. 11.620) (C—368) 

— o — 

Audiencia Provincial de Madrid 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala, Letrado de los Tibu nales, 
Certifico: Que ante la Sala tercera 

de lo civil de esta Audiencia provin
cial se tramitan unos autos seguidos 
por doñ)a Joaquina Sallido Carabaña 
con don Rafael Morcillo Herrera y el 
Ministerio Fiscal sobre divorcio, en 
los cuales se ha dictado 'la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así : 

Sentencia número 65 
E n Madrid, a n de julio de 1934. 

Vistos ante este Tribunal, ¡formado 
por los señares expresadas al margen 
los presentes autos, seguidos en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito número 6 de esta capital, entre 
partes: de lia una, como demandante, 
doña Joaquina Salida Carabaña, sin 
profesión especial y de esta vecindad, 
representada por el Procurador don 
Miguel Sanz Qabo, bajo la dirección 
del Letrado don Isidro López Za-
peta y Díaz; el la otra, como de
mandado, don Rafael Morcillo Herre
ra, declarado en rebeldía, sobre divor
cio, 

Fallamos 
Que desestimando la excepción ale

gada por el Ministerio Fiscal, debe
mos declarar y declaramos no haber 
lugar al divorcio solicitado por doña 
Joaquina Salido Carabaña en su de
manda, de ia que se absuelve al de
mandado dan Rafael Morcillo Herre
ra, sin hacer especial condena de las 
costas causadas en este juicio. Notifí-
quese esta sentencia al demandado en 
la forma prevenida en .los artículos 
282 y 283 de ila ley de Enjuiciamien
to c ivi l , a no ser. que la demandante 
solicite que le sea notificada personal
mente. Y luego |ojue esta sentencia 
sea firme, devuélvanse los autos al 

Juzgado de que proceden, con la opor
tuna carta orden y certáficación, a los 
debidos efectos JegaJes. Así definiti
vamente juzgando, lio pronunciamos, 
mandamos y finíamos.—M. Pérez 
Crespo.—José Aragonés.—José E g u i -
laz .— (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor don José Eguilaz 
y de Oviedo Castillejo, Magistrado de 
la Sección tercera de esta Audiencia 
provincial y Ponente que ha sido en 
smbstHtucióti del designada, estando 
la indicada Sala celebrando sesión 
pública en Madrid, a 11 de julio de 
1934.—Ante mí, Augusto Caro. 

Y para que conste, y en cumplimien
to de Jo mandado pueda tener lugar 
su inserción en los periódicos oficia
les por lo que respecta al litigante 
no comparecido, don Rafael Morci
llo Herrera, extiendo la presente, que 
firmo en Madrid, a 26 de julio de 
* 9 3 4 - — E l Oficial de Sala, E . Covián. 

(Núm. 1.999) (C.—379) 

o 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CÉDULA DE CITACIÓN 
Por el Juzgado de primera instan

cia número 14, de esta Capital, en 
los autos seguidos a nombre del 
Banco Hipotecario de España, con
tra don Julián Aragón y Aragón, so
bre secuestro de una finca hipoteca
da en cien mil pesetas, sita en esta 
Villa y su calle de Recoletos, nú
mero catorce, se saca a la venta, en 
pública subasta, la mencionada fin
ca, señalándose para que tenga lu
gar ante este dicho Juzgado el día 
seis de septiembre próximo, a las 
once, habiéndose acordado citar a 
los herederos o causahabientes del 
deudor don Tulián Aragón y Ara
gón, como lo verifico por medio de 
la presente, a fin de que teniendo 
conocimiento de la subasta puedan 
obtener su suspensión, previo pago 
de su débito. 

Madrid, treinta de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Cruz 

(A.—2.012) 

u/ .U/\uu iNuivjcrUJ i 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Tuzgado de 
primera instancia número 1-Decano, 
Secretaría de don Antonio Aguilar, 
en el procedimiento sumario que si
gue don Tose María Sánchez Cerve-
ra, contra don José Juan y Planelles, 
se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por segunda vez, 
de la siguiente participación de finca 
hipotecada. 

Tercera parte indivisa de una por
ción de terreno en término 
municipal de Vicálvaro, que 
fué anexionado al de Ma
drid, y que forma parte del 
polígono cuarenta y siete 

• uno, de extensión superfi
cial de treinta y ocho áreas 
cuarenta y tres centiáreas. 
Linda: al Norte, con calle 
de Massanao o Málaga, y al 
Sur, Este y Oeste, con te
rrenos de dofla Matilde Gon-
sálvez. 

El remate tendrá lugar en la Sala 

audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día diecisiete de sep
tiembre próximo, a las once de la 
mañana, previniéndose a los lici
tadores: 

Que la referida participación de 
finca sale a subasta por el tipo de 
veintidós mil quinientas pesetas, o 
sea el setenta y cinco por ciento del 
que sirvió para la anterior. 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar, previamen
te el diez por ciento efectivo de la 
expresada suma. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría del re
frendante, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación aportada. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diez de agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
P.S. 

(Firmado) 
José González Llana 

( A . - 2 . 0 1 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

HDJCTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital, en autos seguidos a ins
tancia del Procurador don Santos de 
Gandarillas, en nombre del Banco H i 
potecario de España, contra don Pe
dro José Muñoz Castillo, sobre se
cuestro de fincas hipotecadas, se sa
ca a la venta en pública subasta, que 
se celebrará por primera vez, doble y 
simultáneamente en este Juzgado y 
el de igual clase de Hellín, el día seis 
de septiembre próximo, a las once, y 
por tipo que después se dirá, pactado 
en la escritura de préstamo base del 
procedimiento, las siguientes 

Fincas 
E n Hellín. Primera. Una labor deno

minada Períbáñez, en tér
mino de dicha ciudad y su 
pago de Pascual Sobrino, 
de tierra riego, puesta de 
viña, comprensiva de calor-
ce tahullas, tres octavas y 
cien varas de extensión su
perficial, iquivalentes a 
una hectárea, setenta y un 
áreas y cuarenta y seis cen
tiáreas, formada por agru
pación de las cinco fincas 
que se describen seguida
mente como dependientes 
todas para su cultivo y ex
plotación de la casa de la
bor construida en la segun
da de tales im'.as. 

a) U n trozo de tierra 
riego, hoy con viña, en tér
mino municipal de dicha 
ciudad y su pago de Pascual 
Sobrino; su extensión su
perficial tres tahullas, una 
octava y cien varas, equi
valentes a cuarenta y finco 
áreas y setenta centiáreas, 
que l inda : a Saliente, he
rederos de don Manuel Bae-
z a ; Mediodía, Bonifacio 
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Díaz; Poniente, el mismo; 
Norte, dichos herederos de 
don Manuel Baeza. 

b) Otro trozo de igual 
terreno, compuesto de v i 
ñas, en el mismo término y 
pago; su extensión superfi
cial dos tahullas, cuatro oc
tavas, equivalentes a veinti
siete áreas y noventa y dos 
centiáreas, que l inda : por 
Saliente, con herederos de 
don Francisco Núñez C a 
bala, y los de don Manuel 
Mazcuñán; Mediodía, con 

i los de Felipe Fajardo; Po
niente, con los de Matías 
Fernández ; Norte, con los 
de Manuel Rodríguez. Den
tro de esta finca existe una 
casa de labor. 

c) Otro trozo de igual te
rreno, en el mismo térmi
no y pago, co.-. la extensión 
superficial de tres y media 
tahullas equivalentes a trein
ta y nuev; áreas, trece cen
tiáreas, que l inda : Salien
te, Rafael Martínez P u c h a ; 
Mediodía, Dolores Fajardo; 
Poniente, Luis Vi l lora Pre
cioso, y Norte, Bonifacio 
Díaz. 

d) U n trozo de tierra 
riego, puesro de viña, en el 
mismo término y pago, con 
la extensión superficial de 
una tahuila, equivalente a 
once áreas y veinte centi
áreas, que linda : Saliente, 
herederos d j don Manuel 
Baeza; Mediodía, Angel 
Baidez; Poniente, el mis
mo, y Norte, herederos de 
don Manuel Baeza. 

e) Otro trozo de igual 
terreno, en el término y pa
g o ; su cabula, cuatro tahu
llas y cuar.a. equivalentes a 
cuarenta y siete áreas, cin
cuenta y una centiáreas, 
que l inda : Saliente, Angel 
•Baidez; Mediodía, la finca 
anteriorn.c ::'e descrita con 
la letra c ; Poniente, Pr imi 
tivo del Oro, y Norte, Juan 
Antonio Mol ina . Esta f in
ca sale a subasta en la can
tidad de doce mil pesetas. 

Segunda. U n trezo de tierra blanca, 
situada en el partido de la 
Borqucra del Panadero de 
la Huer.:a, de la ciudad de 
Hellín, de ocho tahullas de 
extensión, equivalentes a 
ochema y nueve áreas y se
senta centiáreas, que l inda : 
por Saliente, Esteban C a -
flavate Arteaga ; Mediodía, 
Potasio Alfaro González; 
Poniente, José Andújar Ca
ñábate, y Norte, Francisco 
Rubio García, Juan Ramí
rez Sarradel», Juan Navarro 
y Francisco Vela Vi l la lo
bos. Esta finca sale a su
basta en la cantidad de cin
co mi ' pesetas 

Tercera. Otro trozo de tierra blan
ca, en el ¡mismo par
tido y término que el an
terior, de diez tahullas de 
extensión, equivalentes a 
una hectán.a y dos áreas, 
que l inda : por Saliente, Jo
sé Ancfüjar Cañábate; Me
diodía. Potasio Alfato Gon
zález y Benito Banegas; 
Poniente, Luis Vil lora Pre
cioso y Manuel Montosa 
Cruz, y Norte, Joaquín J i
ménez Jiménez y Manuel 
Martínez Martínez. Esta 
finca sale a subasta en la 

cantidad de seis mil qui
nientas pesetas. 

Cuarta. Otro trozo de tierra blanca 
en el mismo partido y tér
mino que las anteriores, de 
tres tahullas de extensión, 
equivalentes a treinta y tres 
áreas y sesenta centiáreas, 
que linda : por Saliente, don 
Antonio Precioso; Medio
día, vereda; Poniente, Pe
dro López Martín, y Nor
te, Juan Vil loria Oliver. 
Esta finca sale a subasta en 
la cantidad de dos mil pe
setas. 

Quinta. Una casa sita en la ciudad 
de Hellín, y su calle del M i 
lagro, señalada con el nú
mero veintitrés, compuesta 
de piso bajo y cámaras; 
tiene fachada de 7,80 me
tros, y de fondo, veinte me
tros y veinte centímetros, 
l indando: por la derevha 
entrando. Juan Valenciano; 
por la izquerda, Francisco 
Castillo Moreno, y por la 
espalda, Ceiro Barbudo. E l 
solar coi r prende una super
ficie de ciento cincuenta y 
siete metros y cincuenta y 
seis ceniim ítros cuadrados, 
equivalentes a 2 029,37 P"'s 
cuadrados, y veintiocho 
pies cuadradas y diez milé
simas de pie cuadrado, de 
los que ocupa la casa v i 
vienda 1 dos plantas seten
ta metros cuadrados, equi
valentes a novecientos un 
pies v sesenta centésimas 
de otro taubién cuadrados, 
y un cuerpo posterior dedi
cado a dependencias y cua
dras, que ocupa cuarenta y 
o c h o metros cuadrados, 
equivalentes a 6)8,24 P'es 
cuadrados, estando destina
do el resto del solar a co
rral. Esta linca sale a su
basta é.i Ir. cantidad de seis 
mil pesetas. 

Y se advierte a los Untadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
«rento de los jxpresados tinos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de dichos tipos. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de aprobación. 

Que los títulos/suplidos por certifi
cación del Registro se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del que re
frenda, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin derecho a exi
gir otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, dos de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
V.« B.« 

Rl Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—2 o»7) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez interino de primera 
instancia del número doce, de esta ca
pital, en autos ejecutivos promovi
dos a instancia de 'a Sociedad Anó
nima Motocars, contra doña Concep
ción Ezquerra, sobre reclamación de 
cantidad, se saca a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, y en el 
precio de mil quinientas pesetas, lo 
siguiente: 

Una camioneta marca «Chevrolet», 
matrícula de Madrid número cuaren
ta mil setenta y seis. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de dicho Juzga
do, sita en el piso principal de la ca
sa número uno de la calle del Gene
ral Castaños, el día treinta del actual 
a las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósitos 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de tasación y 
del que sale a subasta. 

Segunda 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un ter
cero; y 

Que el resto del precio del rema
te se consignará a los ocho días de 
aprobado éste. 

Se hace constar que la camioneta 
de que se trata se encuentra deposita
da en poder de don Joaquín Gómez, 
calle de Martín de los Heros, núme
ro cuarenta y cinco. 

Madrid, once de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . H . , 

Emilio Esteban 
V.° B . # 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado.) 
í A.--2.020) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en 
méritos de lo acord ido por el Juzga
do de primera instancia número dos, 
de esta capital, en los autos de ma
yor cuantía promovidos por doña M a 
ría Mónica Revello Cuesta, contra 
doña Bienvenida Inza Sancho y 
otros, hoy en -jeoución de sentencia, 
se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, de las si
guientes fincas, sitas en la ciudad de 
Cádiz: 

Primera 

U n a casa en la cade de Sngasta, rú-
mero uno moderno, que mi
de quinientos cuarenta y 
tres merros cuadrados y no
venta dé.- n»os. 

Segunda 
Otra casa en la calle de Cristóbal C o 

lón, número once moderno, 
de doscientos cuatro metros 
y ochent.» y tres centíme
tros cuadrados. 

Tercera 
Otra casa en la calle de "Villalobos, 

número seis moderno. 

Cuarta 
Otra casa en la calle de Alonso Cas

tro, número tres moderno, 
que mide ciento sesenta y 
cuatro metros cuadrados. 

Quinta 

Otra casa en la calle del General D u 
que, número dos moderno, 
de tresjientos doce metros 
cuadrados. 

Las expresadas fincas han sido ta
sadas por peritos nombrados por am
bas partes, la primera en doscientas 
cincuenta mil pesetas, la segunda en 
setenta y tres mil pesetas, la tercera 
en veintidós mil quinientas pesetas, 
la cuarta en cuarenta mil pesetas y la 
última en sesenta y ocho mil pesetas, 
o sean en junto cuatrocientas cin
cuenta y tres mil quinientas pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que dicha subasta tendrá lugar do

ble y simultáneamente en este Juz
gado de primera instancia número 
dos, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, y en el de igual 
clase de Cádiz, el día veinte de sep
tiembre próximo, a las doce horas. 

Oue no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de dicha 
valoración. 

Que para tomar parte deberán con
signar previamente en la mesa del 
respectivo Juzgado, o en el estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la mencionada tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y los títulos de pro
piedad de las fincas, suplidos por cer
tificación del Registro estarán de ma
nifiesto en Secretaria para que pue
dan examinarlos, con la prevención 
de que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu-
bire, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; y 

Que éste podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Madrid, trece de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . D . , 

(Firmado.) 
V.* B.« 

E l Juez de primera Instancia, 
interino, 

(Firmado.) 
t A.—2.016) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número catorce, de 
esta capital, en los autos seguidos a 
nombre del Banco Hipotecario de 
España, sobre secuestro de una f in 
ca hipotecada en cien mil pesetas por 
don Julián Aragón y Aragón ; se sa
ca a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de quince días, 
por lo menos, y precio de doscientas 
ochenta mil pesetas, la mencionada 
finca, que es la siguiente 
U n edificio hotel con su galería, cua

dra, cochera y jardín, situa
do en esta capital, en la ca
lle de Recoletos, señalado 
actualmente con el número 
catorce, y antes con el nú
mero doce de la manzana 
número doscientos setenta 
y seis, lindando al Este, o 
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izquierda entrando, con el 
hotel número dieciséis nue
vo de la misma calle y nú
mero tres de la calle de Se
rrano ; al Sur. o fondo, con 
el hotel antes referido, y 
con casa de la calle de V i -
Halar, de la Embajada 
Francesa; al Oeste, o dere
cha, con esta última casa y 
la número doce de la calle 
de Recoletos, y por el Nor
te, o frente, con esta misma 
calle, que es donde tiene sr. 
fachada y entrada. L a figu
ra del solar que correspon
de a la finca es la de un po
lígono irregular de ocho la
dos, que, medido geométri
camente, contiene un área 
plana de ochocientos no
venta y nueve metros y 
treinta y un decímetros cua
drados, equivalentes a on
ce mil quinientos ochenta y 
tres pies y veinte centési
mas de pie. E n parte de es
te solar se eleva el hotel, 
que es de .-igundo orden y 
ocupa un lectángulo de ca
torce metros y treinta y 
ocho centímetros de frente 
por trece metros y diecisie
te centímetros de fondo, so
bre cuyos cuatro lados se 
apoyan sus cuatro facha
das, conteniendo una su
perficie cubierta de ciento 
ochenta y nueve metros y 
treinta y ocho decímetros, 
equivalentes a dos mil cua
trocientos treinta y nueve 
pies y veintiséis centésimas 
de p ie ; consta de sótano, 
piso bajo elevado un metro 
del jardín, piso principal, 
segundo y sotabanco desti
nado a buhardillas traste
ras y habitaciones de cria
dos. Hacia el lado izquier
do de la fachada y media
nería con la del hotel núme
ro dieciséis nuevo, se halla 
la expresada galería. Sobre 
la línea de fachada se halla 
el zócalo de sillería, funda
do sobre capa de ladrillo, 
el cual soporta la -erja de 
hierro en la que hay una 
puerta del mismo material, 
que da ingreso a la finca 
por los lados .Sur y Oeste; 
un muro de ladrillo limita 
esta posesión, y por el Oes
te, una verja de hierro so
bre zócalo de ladrillo fino, 
siendo mancomunado con 
el hotel número dieciséis 
nuevo. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día seis 
de septiembre próximo, a las once, 
anunciándose por medio dei presen
te y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento, por lo menos, del 
precio. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio. 

Que los títulos han sido suplidos 
por certificación del Registro y se ha
llarán de manifiesto ?n Secretaría pa
ra su examen por el licitador que le 
interese, debiendo conformarse los l i 
citadores con ellos, sin que tengan, 
derecho a exigir otros. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose asimismo, 
que el rematante los acepta y queda 

subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, treinta de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Juez interino, 
(Firmado.) 

E l Secretario. 
José Cruz 

( A . - - 2.010) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez municipal c 
interino de primera instancia número 
veinte, de esta capital, en providen
cia dictada en el día de hoy, en los 
autos promovidos por el Procurador 
don Vicente Ruiz Valarino, en nom
bre del Banco Hipotecario de Espa
ña, contra don Antonio Escalante 
Naranjo, sobre secuestro y posesión 
interina de una finca hipotecada en 
garantía de un crédito hipotecario de 
diez mil pesetas, se saca a la venta 
por primera vez, en pública subasta, 
la siguiente 

Finca 
E n Morón de la Frontera. Casa nú

mero veintisiete de la calle 
de Jerez Alta , con un área 
de ochocientas diecisiete va
ras, equivalentes a seiscien
tos ochenta y tres metros y 
doce centímetros, distribuí-
dos en diferentes departa
mentos. Linda por la dere
cha de su entrada, con otra 
de Francisco Salguero; iz
quierda, la de doña Anto
nia Hermosín, y por la es
palda, con los corrales del 
Perulejo. 

Dicha subasta tendrá lugar doble y 
simultáneamente en este Juzgado, si
to en la casa número uno de la calle 
del General Castaños, y en el de pri
mera instancia de Morón de la Fron
tera, el día diez de septiembre próxi
mo, y hora de las diez de su maña
na, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

L a referida finca sale a publica su
basta por primera vez, en la cantidad 
de veinte mil pesetas, precio conveni-

*~» »"> /"* «• 1 #-» o f% " r * i . • - n • m a f « r\ c 
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Segunda 
N o se admitirán posturas que no 

cubran ias dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los lici
tadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de las expresadas veinte 
mil pesetas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 

Si se hiciesen dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Sexta 

L a consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Séptima 
Que los títulos, suplidos por cer

tificación del Registro de la Propie
dad correspondiente, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Octava 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de agos
to de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
P . D . , 

Ricardo Alemany 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

Vicente de la Serna 
(A.—2.011) 

JUZGADO NUMERO 9 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número nueve de esta capital, 
en los autos de procedimiento es
pecial hipotecario que sigue el Pro
curador don Bienvenido Moreno, 
en nombre de doña Obdulia, don 
Abelardo y don Ricardo Valdés Is
la, contra don Félix Pérez Ríos, so
bre pago de cantidad, se saca a la 
venta, en pública subasta, por tér
mino de veinte días y e.i la cantidad 
de ciento cincuenta mil pesetas, fi
jada en la escritura de constitución 
de hipoteca, la finca siguiente: 
Casa en construcción, sita en esta 

capital y su calle de Blasco 
de Garay, número sesenta 
y nueve; linda: al Este, con 
dicha calle; por la derecha, 
entrando, con terreno de 
don Rafael Rojas y.Vicen
te; por la izquierda, con ca
sa que fué de don Francis
co Méndez, y por el fondo, 
con casa de don D «mingo 
Rodríguez Vila. Compren
de una superficie de seis
cientos un metros cuarenta 
y cinco milímetros cuadra
dos, de los cuales se edifi
can quinientos seis metros 
noventa milímetros cuadra
dos y el resto se destina a 
patios; constará la casa de 
los pisos siguientes: bajo, 
entresuelo, principal, pri
mero, segundo y tercero, 
distribuidos cada uno en 
tres cuartos interiores y 
cuatro exteriores y cuarto 
de baño y termosifón. La 
restante descripción consta 
en los autos. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día quince de septiembre próxi
mo, a las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar los licita
dores, previamente, el diez por 
ciento de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas in
feriores al mismo. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta 

y uno de la ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y para su publicación en la Gace
ta de Madrid y en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a trece de agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 

V . Ü B.° 
E l J u e z , 

( F i r m a d o ) 

P. S. 
(Firmado) 

(A.—2.0(19) 

( J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez municipal e interino 
de primera instancia del número seis, 
de esta capital, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario promo
vidos por don José María Bedoya Se
rrano, contra don Otilio García de 
León y Díaz, para hacer efectivo un 
crédito hipotecario de cuarenta mil 
pesetas, cuyo procedimiento se sigue 
hoy contra los herederos del deman
dado, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, las si
guientes : 

Primera 

Hacienda denominada Cruz de Pie
dra y Casa Cervera, que se 
compone por agrupación de 
cinco trozos sitos en el tér
mino de Fuente del Fresno, 
con una cabida total de cua
renta y cinco hectáreas, cin. 
cuenta áreas y treinta y cin
co centiáreas, y está inscri
ta al folio cincuenta y uno 
del tomo cuatrocientos sie
te, finca número dos mil 
trescientos treinta y cinco, 
inscripción primera. 

Esta finca sale a subasta por la 
cantidad de veintisiete mil pesetas. 

Segunda 
Otra hacienda denominada Caitada 

del Gato, que se compone 
por agrupación de diez tro
zos, de los cuales ocho es
tán sitos en V i Marrubia de 
los Ojos, y dos en Fuente 
del Fresno, con una cabi-

J i da de veintisiete hectáreas 
dieciséis áreas y una ccnti-
área, de las que correspon
de a Villarrubia quince hec
táreas, treinta y cuatro 
áreas y setenta y una centi
áreas, y a Fuente del Fres
no, once hectáreas, ochen
ta y una áreas y treinta cen
tiáreas, y está inscrita al fo
lio primero del tomo cuatro
cientos nueve, libro ciento 
veintitrés de Villarrubia, 
finca ocho mil setecientos 
diecinueve, y al folio cua
renta y tres del tomo cua
trocientos siete, libro vein
ticinco de Fuente el rr c S * 
no, finca dos mil trescien
tos treinta y cuatro, inscrip
ción primera. . 

Esta finca sale a subasta por 'a 

cantidad de quince mil pesetas. 
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Tercera 

Otra hacienda denominada Navarre-
donda, que se compone por 
agrupación de tres trozos si
tos en Villarrubia de los 
Ojos, con uní cabida tota| 
de doscientas veintinueve 
hectáreas, veinticinco áreas 
y dieciocho centiáreas, t 
está inscrita al folio diez del 
tomo cuatrocientos nueve^ 
libro ciento veintitrés, finca 
número ocho mil setecien
tos veinte, inscripción prfc» 
mera. 

Esta finca sale a subasta por la 
cantidad de sesenta y cinco mil pe
setas. 

Para cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veintiocho de septiembre próxi
mo, a las once de la mañana, haciéns-
dose constar: 

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a frS expresados t i 
pos. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar 'os licitadores pre
viamente en la mesa de' Juzgado el 
diez por ciento de lo-i expresados ti
pos. 

Que los títulos, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de ma
nifiesto a las partes en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes,-si loe hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabhidad de los mis
mos el precio del remate. 

Madrid, trece de agoste de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . D„ 

(Firmado.) 
V.« B.-

El Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

( A . - 2.013) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el Juzgado de primera instan
cia número cinco, de esta capital, y 
en los autos seguidos entre partes, 
que se dirán, se dictó la siguiente: 

Sentencia 

En Madrid, a ocho do agosto de mil 
novecientos treinta y cua
tro : E l señor don Ildefonso 
Bellón Gómez, Juez de pri
mera instancia número cin
co, de esta capital, habien
do visto los presentes autos 
de juicio declarativo de me
nor cuantía, sobre terceria 
de dominio, promovidos 
por don Julián Muñoz y 
Gómez, mayor de edad, ca
sado, dependiente, vecino 
de la Ma:a , representado 
por el Prcxuradci don Se
rafín Pa'acios, la jo la di-
rreceiCn de! Letrado señor 
Marín Bonilla, contra don 
José Me.guizo de la Paz. 
también mayor de rdad. ca
sado, viaMr.tt*. y de esta 
vecindad, representado cu 
concep'o de r>obre por el 
Procurador d o n Afantiei 
Cordón, bajo lf* dirección 
d^l Letrado señor A l a r o n , 
y don Daniel Mu iov Her
nández, mayor de edad, 

viudo, ind'is'.'tal y. vecino 
de la M a u , que S Í halla re
presentado en los errado? 
del Ju?g* lo por *u d-'cia-
ración> e 1 rebeid'a, en cuyo 
carácter actúa en los autos 
principa;»'?.. 

Fallo 

Que dando ¿ugur en parte a la ter
cería de dominio ime:pues
ta por don Juiián Muñoz 
Gómez, y sin enrosi: ion 
de las co-.as de su procedi
miento, declaro: 

Que justificada por aquél 
la propiedad de los mue
bles ajuar de casa embarga
dos, deben éstos excluirse 
de la traba, y asimismo 
que no hay lugar a la 
propia exclusión respecto a 
los frutos (seiscientas arro
bas de aceite y seis bido
nes). 

Que deberán continuar 
embargados hasta su rema
te; y en su virtud, condeno 
a los demandados don José 
Melguizo de la Paz y don 
Daniel Muñoz Hernández, 
a estar y pasar por lo decla
rado y los absuelvo de lo 
demás, pretendido, o sea de 
la exclusión de los frutas 
aludida. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado don 
Daniel Muñoz Hernández, 
se le notificará por medio 
de edictos en la for.ma pre
venida en la ley, si no se 
solicita la personal, lo pro
nuncio, mando y f i rmo.— 
Ildefonso Bellón Gómoíc 
(Rubricado,) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la suscribe en la au
diencia pública de hoy. Ma
drid, ocho de agosto de mil 
novecientos treinta, y cua* 
t f O ; 4fty fe.—Ante mí, Pe
dro Alvarez Castellanos. 
(Rubricado.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que 
Sirva de notificación a don Daniel 
Muñoz Hernández, expido la presen
te en Madrid, a dieciséis de agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellano* 

V . * B / 
E l Juez de primera Instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.-- -2.015) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número deciséis, de los de 
esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo promovidos por el Procurador 
Joaquín Rivera Arrilfaga, en su pro
pio nombre, contra don Jojíó Girone-
lla Burgas, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta, 
por término de ocho días, y por pri
mera vez, 
U n automóvil marca ««Ford.), d# cin-. 

co asientos, cerrado, cuyo 
estado de conservación es 
bueno, teniendo cuatro rué-; 
das completas y una de re
puesto, con matrícula de 
Madrid M . 45.8*6. Jasado 

pericialmente en cinco mil 
pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en el local 
de este Juzgado el día treinta y uno 
de los corrientes, a las once de la ma
ñana, adviniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar el diez por ciento 
de duha suma sobre la mesa del Juz
gado o en el establecimiento público 
destinado al efecto. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
referido tipo. 

Que el automóvil se encuentra de
positado en poder del deudor, don Jo
sé Gironella Burges, que habita en 
esta capital, calle de la Santísima 
Trinidad, número quince, quedando 
en poder del actuario !a cantidad con
signada por el mejor postor como 
parte del precio del remate, devolvién
dose a los demás licitadores sus res
pectivas consignaciones. 

Dado en Madrid, a diez de agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V . ' B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 

(A.--2.01S) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el señor don 
Carlos Serrán y Ruiz de la Puente, 
juez municipal interino del Juzgado 
número 8, de esta Villa, en los autos 
de juicio verbal civil seguido ante el 
mismo a instancia de don Lucio Pa
lomares Millán, apoderado de don 
Henri Leopoldo Sacki, contra don 
Marcos A. Spaey, sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta en pú
blica subasta por primera vez, en el 
precio de trescientas noventa pese
tas, en que han sido tasados, por don 
Adolfo Santamaría Borge, varios 
bienes propiedad de la parte deman
dada, para cuyo acto, que tendrá lu
gar en la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de los Estudios, nú
mero tres, principal, se ha señalado 
el día cuatro de septiembre próxi
mo, a las once horas, previniéndose 
a ios licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta, habrán de consignar previamen
te, sobre la mesa deíjuzgado, el diez 
por ciento de la tasación, y 

Que las posturas que se hagan 
tenarán que cubrir las dos terceras 
partes de aquélla, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos; encontrán
dose los bienes embargados deposi
tados en p o d e r de don Marcas 
A. Spaey, domiciliado en la Avenida 
del Conde de Penal ver, número die
ciséis. 

V para su inserción en el B O L E T Í N 
j O F I C I A L de esta provincia, expido el 

presente en Madrid, a siete deagos-
¡ to de mil novecientos treinta y 

cuatro. 
El Secretario, 

(Firmado) 
V.° B.° 

El Juez municipal, 
(Firmado) 

(A.-2;008) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
las Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comfareaean 
el día que si señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia e instrucción nu
mero 14, de esta capital, en e l suma
rio que instruye bajo el número y¡% 

'934» se cita a Ramiro Mestre, que 
ha vivido últimamente en la calle de 
San Luis , número 4, piso segundo, 
letra B (barrio de los Cuatro Cami
nos), y ha pertenecido a la Sociedad 
limitada dedicada a la fabricación de 
juguetes, denominada Lumego, y cu
yo actinal paradero se desconoce, pa
ra qpe comparezca en i a Sala-Au
diencia, sita en .Ja calle del General 
Castaños, número 1, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que se publique el pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, con objeto de recibirle 
declaración. 

(B.—1.305) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por e ' señor Juez de 
primera instancia* ie instrucción núme
ro 14, de esta capital* en sumario se
guido bajo el número 307 de 1934, ^ 
cita tai doña Angeles Martínez Fer
nández de Arroyabe, hija de Angel 
y de Luisa, de treinta y un años, na
tural de Vitoria (Alava), casada con 
don Luis Aguir.iano García y domi
ciliada últimamente en la calle de 
Raimundo Fernández Yillaverde, 33, 
piso segundo, derecha, para que com
parezca en la Sala Audiencia, sita en 
ja calle del General Castaños, núm<*-
tvo 1, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguieente al en que 
se publique el, presente en el B O L F -
TÍN' O F I C I A L de esta provincia, con ob
jeto de recibida declaración en dicho 
sumario. 

( B . — 1 . 3 0 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

Por el presente se hace saber a R a -
falel López Abad, Expósito} Duran 
Fernández y Eduardo Busquier Vcr-
dú, que por lauto dictado pv>r la Sec
ción segunda de esta Audiencia pro
vincial con fecha 10 de mayo último, 
en la causa seguida ante este Juzga
do éé insjTuceión número 6, bajo el 
número 122 de 1033. por injurias a 
la Autoridad, se les deolmró compren-
duros en la ley de Amnistía de 24 de 
abril anterior. 

(B.—1.303) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n virtud de lio acordado em pro
videncia de este día, dictada por el 
señor Juez de instrucción de este par
tido en e< sumario número I Q Ó de 
IQ34. sobre lesiones graves de Tomás 

j González Molina, producidas por dis-
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paro de arma de fuego lia mañana del 
día 2 del unes corriente, en ei pueblo 
de Guadarrama, se acuerda citar por 
medio de la presente cédula, que se 
insertará en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de «ata provincia, á 
los testigos gitanos Antonio Jiménez, 
Eladio Bernabé Maclas y Eduardo 
Borja Díaz, y a las gitanas Mercedes 
Hernández Pisa, Matilde Nieto Flo
res y Enriqueta Heredia, así como a 
otros giDanos llamado Ricardo y a un 
hermano de éste, conocidos por «Los 
Mendoza», cuyos domiciHios y para
dero de todos se ignora, para que 
dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en referidos 
periódicos oficiales, comparezcan ante 
este Juzgado, con objeto de recibir 
declaración a líos gitanos y ampliár
sela a las gitanas. 

(Núm. 2.004) (B.—1.301) 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 

L a Sala de vacaciones de esta A u 
diencia provincial, por su proveído 
fecha de hoy, dictado en causa pro
cedente del Juzgado especial por con
trabando de valores, contra Moisés 
Brugidours Chabert, sobre contra
bando de valores, se ha servido se
ñalar el día 19 de septiembre próxi
mo, y hora de las diez de su mañana, 
para dar comienzo a las sesiones del 
juicio oral ante el Tribunal de Dent
ello, y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al mencionado procesado M o i 
sés Brugidous Chabert, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, como 
lo verifico por medio de la presen tte, 
al objeto de que en dicho día y hora 
comparezca ante el expresado Tribu
nal, establecido en la calle del Mar
qués de la Ensenada, número 1, ha
ciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir a este primer llamamien
to, bajo los apercibimientos legales. 

(Núm. 2.005) (B.—1.300) 

C O L M E N A R V I E J O 

Angel N . , cuyas demás circunstan
cias se ignoran y el cual ha vivido 
o vive en la calle de Pablo Iglesias, 
del pueblo de Chamarín 11 de la Rosa, 
y es de la familia apellidada Los M o 
linos, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, con el fin 
efe recibirle <LeoJaración en sumario 
por lesiones, que se tramita en el mis
mo bajo el número 308 de 1934. 

(Núm. 2.009) (B.—1297) 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 

L a Sala de vacaciones de esto A u 
diencia provincial de Madrid, por su 
proveído fecha 24 de julio en curso, 
dictado en causa del Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro con
tra José Lage A mil y Diego Valleci-
llo Mori l la por estafa, ha acordado 
se cite aj| testigo Enrique Naranjo 
para que el día 13 de agosto próximo 
comparezca ta: declarar, a las diez de 
la mañana, al acto del juicio oral ex
presado. 

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma al testigo Enrique N a 
ranjo, extiendo la presente que, para 
su inserción en los periódicos oficia
les, firmo en Madrid, a 30 de julio 
de 1934. 

(Núm. 1.997) (B.—1.296) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento dz ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demos 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en ti pía-
so que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el ]ues 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

López Sanz (Juan), natural de M a 
drid, de estado soltero, profesión eba
nista, de veinte años, hijo de Juan y 
de Cándida, domiciliado últimamen
te en el Puente de Vallecas, calle de 
Rodrigue z Espinosa, 25, procesado 
por hurto en causa número 538 de 
1933, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
del número 4, Secretaría de don R i 
cardo Gómez García, para ser redu
cido a prisión decretada en diera cau
sa, en la cárcel de esta capital, como, 
preso comunicado. 

(B.-1.312) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Hernández Lanzadera (Francisco), 
natural de Madrid, de estado soltero, 
profesión fontanero, de dieciocho 
años, hijo de Francisco y de Matilde, 
domiciliado últimamente en calle del 
Castillo, 17, procesado por tentativa 
de robo en causa número 443 de 
1933, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número cuatro, Secretaría de don R i 
cardo Gómez García, para ser redu
cido a prisión decretada en dicha cau
sa, en la cárcel de esta capital, como 
preso comunicado. 

( B . - 1.313) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

García y García (Antonio), natu
ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión mecánico, de diecinuive años, 
hijo de Garmen arda y García, do-
micliado últimamente en la talle de 
Mendizábal, número 49, tercero A , 
procesado por estafa, en causa nú
mero 171 de 1934, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzga
do de instrucción número 20, Secre
taría del Licenciado don R i fael Ló-
pezez de Pando, para ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa en 
la cárcel de esta capital, como preso 
comunicado. 

(B.—1.314) 

SERVICIO DEL CATASTRO DE 
RUSTICA 

Estado de valores de 1934 
(Conclusión.) 

Número de orden. Municipios, desig
nación ; Beneficios líquidos, pese
tas, céntimos. Contribución: Coe
ficiente el 16,24 P ü r , 0 ° » pesetas, 
céntimos. 10 por 100 recargo tran
sitorio, pesetas, céntimos. 10 por 
100 paro obrero, pesetas céntimos. 
Total, pesetas, céntimos. 
132. Pradeña. 20.691,23. 3.360,26. 

289,68. 289,68. 3.939,62. 

• • — t — m 

133- Puebla de la Mujer Muerta, 
9.480,85. 1.539.69- 132,73- Nada. Pe
setas 1.672,42. 

134. Quijorna. 78.235,72. Pesetas 
12.705,48. 1.095,30. 1.095,30. Pesetas 
14.896,08. 

135. Rascafría. 144.342,62. Pese
tas 23.441,24. 2.020,80. 2.020,80. Pe
setas 27.482,84. 

136. Redueña. 24.350,89. 3.954,58. 
340,91- 34°»9i• 4636,40. 

137. Ribas de Jarama. 427.962,65. 
65.501,14. 5.991,48. 5.991,48. Pesetas 
81.484,10. 

138. Ribatejada. 88.260,62. Pese
tas I4-333.53- Nada. 1.235,65. Pese
tas 15.569,18. 

139. Robledillo. 8.504,20. 1.381,08. 
119,06. Nada. 1.500,14. 

140. Robledo. 224.924,49. Pesetas 
36.527,74. 3.148,94. 3.148,94 Pese
tas 42.825,62. 

141. Robregordo. 15.310,54. Pese
tas 2.486,43. 214,34. Nada. 2.700,77. 

142. Rozas de Puerto Real . Pese
tas 93-543,95- i5-i9i>53 1-309,62. 
I . 309,62. 17.810,77. 

143. San Agustín. 84.228,73. Pe
setas 13.678,75. 1.179,20. 1.179,20. 
16.037,15. 

144. San Fernando. 425.669,75. 
69.128,77. 5.959,38- 5-959,3*- Pesetas 
81.047,53. 

145. San Lorenzo. 196.640,08. Pe
setas 31.934,35. Nada. 2.752,96. Pe
setas 34.687,31. 

146. San Martín de la Vega. Pe
setas 456.612,87. 74.i53,93. 6.392,58. 
Nada. 80.546,51. 

147. San Martín de Valdeiglesias. 
230.440,43. 37-423,52- 3 226,17. N a 
da. 40.649,69. 

148. .San Sebastián. 179.237,89. 
29.108,25. Nada. 2.509,33. 31.617,58. 

149. Santa María de la Alameda. 
140.602. 22.833,76. 1.968,42. Nada. 
24.802,18. 

150. Santorcaz. 69.012.49. Pesetas 
I I . 207,63. 966,18. Nada. 12.173,81. 

151. Serrada. 4.765,96. 772,99- Pe
setas 66,72. Nada. 840,71. 

152. Serranillos. 36.804,65. Pese
tas 5.977,o7. 515,26. 5»5>26. 7.007,59. 

153. Sevilla la Nueva. 85.027,55. 
13.808,47. 1.190,39. 1.190,39. Pesetas 
16.189,25. 

154. Siete iglesias. 9.498,22. Pese
tas 1.542,52. 132,98. Nada. 1.675,50. 

155. Somosierra. 9.551,02. 1.551,08. 
133,71- Nada. 1.684,79. 

156. Talamanca. 131.694,11. Pese
tas 21.387,12. Nada. 1,843,72. Pese
tas 23.230,84. 

157. Tielmes. 117.290,83. Pesetas 
19.034,87. 1.640,94. Nada. 20.675,81. 

158. Titulcia. 53.417,20. 8.674,95. 
747,84. Nada. 9.422,79, 

159. Torrejón de Ardoz. Pesetas 
168.566,73. 27.375,24. 2.359,93. N a 
da. 29.735,17. 

160. Torrejón de la Calzada. Pe
setas 39.030,18. 6.338,50. 546,42. Pe
setas 6.834,92. 

161. Torrejón de Velasco. Pesetas 
207.201,66. 33.649,55. 2.000,82. N a 
na. 36.550,37. 

162. Torrelaguna. 158.113,48. Pe
setas 25.677,63. Nada." 2.213,59. Pe
setas 27.891,22. 

163. Torrelodones. 97.866,62. Pe
setas 15.893,54- Nada. 1.370,13. Pe
setas 17.263,67. 

164. Torremocha. 57-137,93- Pese
tas 9.279,20. 799,93- 799,93- Pesetas 
10.879,06. 

165. Torres. 165.245.45. 26.835,86. 
^•3»3,44- 2.313,44. 31.462,74. 

166. Valdaracete. 144.156,63. Pe
setas 23.411,03. 2.018,18. 2.018,18. 
-í7.447,39. 

167. Valdeavero. 63.601,21. Pese
tas 10.328,84. Nada. 890,42. Pesetas 
11.219,26. 

168. Valdelaguna. 104,677,59. Pe-

setas 16.999,63. 1.465,40. Nada. p e 

setas 18.465,12. 
169. Valdemanco. 24.602,92. peSe. 

tas 3995.5»• 344.44- 344.44- Peseta 
4-684,39; 

170. Valdemaqu e d a. 341.260,̂  
5520,77. 4-777,65- 4-777»65- PeseJ¡ 
64.976,07. 

171. Valdemorillo. 403.818,59. pg, 
setas 75.324,14. 6.493,46. Nada. P¿ 
setas 81.817,60. 

172. Yaldemoro. 138.635,07. P e s e . 
tas 22.514,34. 1.940,89. 1.940,89. pe. 
setas 26.396,12. 

173. Valdeolmos. 78.011,45. Pese, 
tas 12.669,06. 1.092,16. 1.092,16. Pe. 
setas 14-853,38. 

174. Valdepiélagos. 61.717,73. pe, 
setas 10.022,95. 864,05. Nada. Pese, 
tas 10.887. 

175. Valdetorres. 140.921,02. Pese, 
tas 22.885,57. 1.972,90. 1.279,90. Pe. 
setas 26.831,37. 

176. Valdilecha. 138.898,18. Pese, 
tas 22.557,06. 1.944,58. Nada. Pese, 
tas 24.501,64. 

177. Valverde. 26.312,05. Pesetas 
4-*273,07- 368,37. Nada. 4.641,44. 

178. Vallecas. 195.018,20. Pesetas 
31.670,96. Nada. 2.730,26. 34401,21. 

179. Vel i l la . 136.048,91. 22.094,31 
Nada. 1.904,69. 23.999,03. 

180. Venturada. 25.400,18. Pesetas 
4.124,99. 355,6o. 355,6o. 4-836,19. 

181. Vicálvaro. 182.412,00. Pese
tas 29.623,85. 2.553,79. 2.553,79. Pe. 
setas 34-73* ,43-

182. Villaconejos. 102.466,31. Pe. 
setas 16.640,52. 1.434,57. Nada. Pe. 
setas 18.075,05. 

183. Vi l la lbi l la . 99.672,43. Peseta 
16.186,80. 1.395,41. Nada. 17.582,21. 

184. Villamanriq u e . 150.362.8i). 
24.418,93. 2.105,08. Nana. 26.524,01. 

185. Vi llamaría. 203.217,78. Pese
tas 33.002,56. 2.845,05. Nada. Pese-
tas 35.847,61. 

186. Villamantilla. 65.254,34. Pe
setas 10.597,30. 913,56. Nada. Pese
tas 11.510,86. 

187. Villanueva de la Cañada. Pe-
setas 130.141,49. 21.134,98. 1.821,98. 
Nada. 22.956,96. 

188. Villanueva del Pardillo. Pese-
tas 88.007,43. 14.292,41. 1.232,1a 
Nada. 15.524,51. 

189. Villanueva de Perales. Pese
tas 93.511,27. 15.186,23. 1.309,16. 
Nada. 16.495,39. 

190. Vi l lar del Olmo. 58.264,66 
9.462,18. 815,71. Nada. 10.277,89. 

191. Villarejo. 312.328,49. Pesetas 
50.722,14. 4.375,60. Nada. 55.097,7* 

192. Villaverde. 246.591,77. Pese
tas 40.064,46. 3.452,28. 3.452,28. Pe
setas 46.951,06. 

193. Villaviciosa. 269.749,66. Pe
setas 43.807,34. 3.776,49. Nada. Pe
setas 46.983,83. 

194. Villavieja. 33.951,96. Pesetas 
5.513,80. 475,33. Nada. 5.989,13. 

195. Zar/alejo. 81.432,21. Pesetas 
13.224,59. 1.140,05. Nada. 14.364,6+ 

196. E l Atazar. 5.368,75. 871,88 
75,16. Nada. 947,04. 

Totales: 
Beneficios líquidos, 27.369,^Al-
Contribución : Coeficiente, el 16,24 

por 100, 4.444.751,30; 10 por too re
cargo transitorio, 293.070,81; W 
100 paro obrero, 228.876,97; Total. 
4.966,699,08. 

Resumen 
Importa la Contribución al *6,24 

por 100, 4.444,751,30 pesetas. 
Idem el 10 por 100 recargo transi

torio, 293.070,81 pesetas. 
Idem el 10 por 100 ídem paro obre

ro, 228.876,97 pesetas. 
Total general, 4.966,699,08 pesetas-
E l Ingeniero Jefe, Felipe Antonio 

García. 
(Núm. 1.701) 

Imf. Provincial.-Doctor Esqu*rd*t 1* 

http://150.362.8i

